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R.ESOLUCION del Ayuntamúmto de Manacor re
ferente al concurso u oposición, en su caso, para 
proveer la pla,za de Oficial Mayor de esta Corpo
ración. 

Vacante en este Ayuntamiento la plaza. de Oficial Mayor 
letrado figura convocado concurso para su provisión entre Se
c.reta.ri¿s de Adminis tración local de primera caMgoría, y en 
caso de resultar desiert o por falta de aspirantes por oposición 
entre licenciados ~ Derecho o Ciencias Políticas 

:Dicha plaza, de nueva crención . figura. dotada con el gr'ado 
retributivo 19 de los que establece la Ley 108/ 1963, de 2() de 

julio de dicho año, y sus funciones habrán de ser' las reseña
das en el Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

El plazo de presentación de instancias expira,rá al cumplirse 
treint a dias hábiles. a cantar de~ el siguiente al de publi
cación deI presente ~ el «Boletín Oficial ' del Estado» . 

Las bases de la oonvoca.toria figuran pUblicadas en el «B<r 
letín Oficial de la Provincia de Baleares» número 15.749, co. 
rrespondiente al día 5 del actual 

Lo que se publica para general conocimIento. 
Manacor, 9 de octubre de 1967.-E.J Alcalde. Jorge Senera. 

P. A, del A. ¡P" el Secreta.rio general, Juan Aguiló.-6.414-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de octubre de 1967 por la que se dis· 
pone una em isión especial de sellos de correo con
memorativa del cen tenar io del primer sello de Fer 
nando Poo. 

Ilmo. Sr.: POI' Orden del Ministerio de la Gobernación de 
4 de febrero de 1868 se dispuso el empleo de sellos de correo 
PlU'a el franqueo de la correspondencia postal expedida en 
Fernando Poo. Cúmplese en el próximo año el centenario de 
aquel primer sello, y para su conmemoración, . 

Esta Presidencia del Gobierno h a tenido a bien disponer: 

1.0 Se autoriza una emIsión especial de sellos de correo 
para Fernando Poo, conmemorativa de dicho primer centenario. 

2.0 Constará de las siguientes clases. valores y número de 
1Wi<lades: . 

De 1,00 peseta: 600.000 unidades. 
De 1,50 pesetas: 600.000 unidades. 
De 2,50 pesetas: 600000 unidades . 

3.0 Estos sellos entrarán en circulación · el día 4 de febrero 
de 1968. 

4.° Se autoriza a la Dirección G eneral de Plazas y ¡Provin
cias Africanas pa.ra que fije los temas a representar en los sellos 
y el sistema más ooecuado para obtener los dibujos que hayan 
de reprOducirlos. 

5.0 La confección de esws sellos será encomendada a la 
FáJbrica Nacional de Moneda y Timbre, la cual recibirá de la 
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas los mode
los correspondientes, conviniéndose, ig~almente, con ella, rodas 
¡as ca.racterist icas esenciales y a.ccesorlas a que ha¡brán de su
jetarse 1a.s labores. 

Las planchas, l,Ina vez terminada su utilización. serán des.., 
truidas. . f' 

6.0 La expendición de esws sell<?s tendra lugar ~n las o l~i-
nas de los respectivos territor~os. ~m embargo. a fID de ffl,C.I~I
ta.r su ooquisición con fines filatéhcos, se expenderán tamblén 
en la Oficina del Servicio Filatélico de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación. . . . . 

7.0 Se autoriza la entrega, con caracter gratmto, a la DI
rección General de Correos y Telecomunicación de mil unidades 
de cada una de las clases de sellos emitidos, destinadas al 
cumplimiento de los compromisos internacionales. 

&.0 La r~resión o mixWica.ci.ón de estos sel~os por pa~
tictUares se considerarán actos dehctl.vos. que seran persegUl
dos con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento yefectoo. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lO de octubre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Dirootor general de Pl~as y ¡Provincias Africanas. 

ORDEN de 10 de octubre de 1967por Z4 que se di?
ponen tmLi$iones de sellos de . cor:eo «Pr.o infancta 
1968» para Fernando Poo, Ifnt, RtO Mum 11 Sahara. 

l!!Ip,o. Sr.: Por Orden. de esta Preb1d-encia del Ooblerno de 
16 tde 'diciembre (l~ ¡9~9 se 8ICordó para ca.da afio !ll- emisión de 
aeU~ de ~ con lIOl>reprecfo, destinado a fines benéficos, en 
il\uestros terntorlos afdcanos. . 

Mientras e.qyel f¡Qbr~preeio nC) fué Jiber¡¡.d.or de la ta.ll!l, de 
franqueo, la utlli2laeión de esta . elase de sellos era a~lut~ 
mente voluntaria para los u suarIOS del correo. La experIencIa 

ha puesto de manifiesto que tales selios sólo ~e .e~Plearon :para 
franquear correspondencia, cuando se declaro utll a tail fm el 
valor total del sello. Mantenido el principio de que la partici
pación dedicada a fines benéficos no implique cesión de produc
tos de la tasa de franqueo, es puramente accesoria la mOdali
dad de liquidll!r aquella participación. 

Por t odo ello, esta Presidencia del Gobierno se ha servido 
disponer: 

PTimero.-Se autOil'izan emiSiones especiales «Pro infancia 
1968» de sellos de correo, que tendrán lugar en 1 de junio 
de dicho año, respectivamente. para Fernando Poo. Uni, Río 
Muni y Sahara. 

Segundo.-Cada una de estas cuatro emisiones constarl\, de 
las sigUient es clases. valores y número de unida.des.: 

De una peseta: 600.000 unida.des. 
De 1,50 pesetas : 6OO~OOO unida.des. 
De 2.50 peset as : 600.000 unidades. 

Tercero.-Será reconocidá para atenciones de protección a. 
la infancia una cantidad equivll.lente a la que se Jiquide, seg,ún 
base y porc'entaje que fije e<¡ta Presidencia <lel Gobierno. El 
resultado de esta liqUidación servirá de. justificación y funda
mento para la tramita.ción de los necesarios expedientles para 
la obtención de los créditos en los respectivos presupuestos de 
gastos que permitan el pago de las expresadas participa.ciones. 

Cuarto.-Estos sellos entra,rán en circUJla.ción el día 1 <le 
junio de 1968. 

Quinto.~Se autoriza a la Dirección General de l?1!LZas y 
Provincias Africa.nas para que fije los temas a representar en 
los sellos y el sistema más adecuado para obtener los (ijbuj~ 
que hayan de reprOducirlos. 

Sexto.-La confección de estos sellos será recomel.la¡¡,dp. a 
la Fábrica Nadonal de Moneda y Timpre, la cual recibirá de Qa 
Dirección General de ¡Plazas y PTQv1I1Qias Africanas los mode
los correspondientes. conviniéndose igualmente con ella toda.s 
las cara.cterístkas esenciales y accesorills a que habrán de 
sujetarse las labores. 

Las planchas. una vez terminadas su utilización. serán des
truidas. 

Séptimo.-La expendición de estos sellos tendrá lugM" en [as 
oficinas de los respectivos territorios. Sin embargo, a fi.n de 
fa.cilitar su adquisiCión con fines filatélicos. se expenderán tam
bién en la oficina del ServiCio Filatélico de Ia Pirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación. 

Octavo.-Se autoriza la entrega, con carácter gratuito, a la. 
Dirección General de Correos y Telecomunicación de rnH un!
da.des de ca.da una de las clases de sellos emttidos, destinadas 
al cumplimiento de [OS compromisos intel'nacionailes. 

Naveno.-La reimpresión o mixtific8lCión de estos sellos por 
part!-culares ,se considerarán a.ctos delictivos, que serán perse
guidos con arreglo a las disposiciones vigentes. 

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ' efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. lO de octubre de 1967. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Dfu-ector general de Pl'azas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la q¡¡.e se 
prorroga el plazo para la terminación de las obras 
e instalaciones de la Central Lechera que en Va
ltmcia (capital) tiene adjudicada «Granja Alarcó, 
Sociedad Anónima». 

!rOComos. Sres.: Cumplidos los requisitos exigidos en el apar
tado tercero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
2'7 de j ulio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 183, 
de 2 de agosto); 
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Visto el expediente promovido por «Granja Alarcó, S. A.lt, 
en oolicitud de una prórroga para la terminación de las obras 
e instalaciones de la Central Lechera que en Valencia (capital) 
tiene adjudicada; 

ConsIderando que el retraso en la terminación de dichas 
obras n~ na. SIdo debid,o a causas imputables a la Entidad con
ceslonarla; 
~ ~onformidad con los informes emitidos por las Direccio

nes GenerRles de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-CO;nceder prórroga hasta el 3:1 de marzo de 1963 
para la terminación de las obras e instalaciones de la Central 
Lechera que en Valencia (capital) tiene adjudiCada la Entidad 
«Gran1a Alarcó, S. A.». 

Segundo.-Una vez terminadas las obras e instalaciones 'a que 
se na hecho referencia en el apar'tado anterior, «Granja Alarcó. 
Sociedad Anónima», deberá solicitar de los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura certificación acreditativa de la 
idoneidad de las mismas, como trámite previo para la autori
zación, si proced,iera. de su puesta en marcha. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
D;os guarde a VV. EE. 
Madrid. 11 de octubre de 1967, 

CARRERO 

Excmos. Sres, Ministros, de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la que- se 
establece el r égimen de obligatoriedad de higieni
zación de la leche destinada al abasto ¡público en 
el Municipio de Chiclana de la Frontera . de la 
provincia de Cádiz. 

Excmos. Sres.: El apartado a) del artículo 50 del Reglamento 
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprob!l4o por 
Pecreto 24'78/1966, de 6 de octubre, prevé como una de las for
mas de establecer el régimen de obligatoriedad de higienización 
de ia. leche el que los Municipios soliciten el aoo.steciminto a 
través de alguna Central Lechera que esté establecida en una 
localidoo próxima, pi"eferentemente dentro de la misma pro
vmcia; 

Resultando que el excelentisimo Ayuntamiento de Chiclana 
de la Frontera, de la prOVincia de Cádiz, ha solicitado el esta
blecimiento en su Municipio del régimen de Obligatoriedad de 
higienización de la ~eche con la procedente de la Central Leche 
ra de Jerez de la F'i'ontera, y la consiguiente prOhibición de 
venta de leche a granel, según acuerdo del Pleno muniCipal; 

Considerando que la Central Lechel'a de Jerez de la F'i'on
tera reúne capacidad suficiente para atender a! suministro con 
leche higieniz'ada del precitado Municipio, que cuenta con la 
recogid,a de ~eche necesaria para ello, sin menoscabo en el abas
tectmiento de las poblaciones a las que actualmente suministra, 
y que Sto compromete a realizar el servicio en las debidas con
d,iciones, según escrito de la «Cooperativa Ganadera La Merced'», 
aQ,ju<Ucataria de la Central Lechera de Jerez de la Frontera. 

De eonformidad con los informes emitidos por la Comisión 
Pl'ovincial Delegada de Asuntos Económicos de Oádill, POi' el 
Ministerio de Comercio (ComisM"ía General de Abp.1!tecimientos 
y 'Inlnsportes) y por las Direcciones Generales de Sanidad y 
de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, y en virtud de 10 disp~esto 
en el oct ículo 8'7 del Reglamento de Centrales Leel\el'lUI y otr¡¡.¡;¡ 
Industrias Lácteas, ha tenido a bien dispone!": 

?rlmero.-A partir del 1 de enero de 1968 q~e41J¡~t\1;ble<;¡dº 
en el Municipio de Chiclana de la F1rontera, del¡t proVÍ1lcla 
de Cádiz, el i"égimen de obligatoriedad de higienización de toda 
la leche destinada a! abastecimiento públiCO y la prohibición 
de su venta a granel, con la base del suministro de dicho pro
ducto por la Central Lechera de J 'erez de la Frontera. 

lSegundo.-Los precios máximos de venta al público de la 
leche higienizada y concentrada serán los correspondientes para 
(!Jeha 2)Ona, determinados en el ar,tícuJo primero y figuractos 
ep. el aneXO único de la Orden de esta Presidencia de 311 de 
marzo de 1967, incrementados en [as cantidades correspondien
tes. según lo señalado en el artículo segundo de la precitada 
Ol'den 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efeotOO, 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 11 de octubre de 19617. 

CARR.ERO 

Excmas. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la que 118 
autoriza la transferencia de la concesión de la 
Central L echera que en Pamplona tiene ad;udica
da «I ndustrial L echera Navarra, S. A .», a favor de 
«Central L echera Cooperativa Navarfra de Produc
tores de L eche», del Grupo Sindioal /te Coloniza
ción número 1.245, y la ampliación de esta última. 

Excmos. Sres.: vistos los ' escritos de 17 de agosto de 1967 
que las entidades «Industrial L ,e c h e r a Navarra, S. A.Jt 
<INLENAI Y la «Central Lechera Cooperativa Navarra de 
~'roductores de Leche» (COPELECHE). del Grupo Sindical de 
Colonización núnlero 1.245. elevan a los Ministerios de la Go
bernación y de Agricultura, en los que se sol1c:tan las trans
fe!"encias de la concesión de la Central Lechera de la que en 
Pamplona es titular INLENA, y de la amp~iación solici~a por 
esta, última Sociedad consistente en una lmea de esterilllliación 
de ,eche y fabricació:n de batidos, con los derechos y Obligacio
nes 'nherentes a dichas concesiones. a favor de COPELEOHE'; 

Considerando que la Central Lechera de COPELECHE puede 
tra tar. en jornada de ocho horas. 30.oo~ litros de leche, can
tidad igua.l a la suma de ambas conceSIOnes, sin que por ello 
se j erive perjuicio alguno para el abastecimiento de Pamplona; 

'Jonsiderando que el proyecto de ampliación , a base de una 
línea de esterilización de leche y batidos de 4.000 litros/hora 
de rendimiento. reúne los requisitos exigidos por la vigente le-
gislación. -

De confor]I1id ad con los informes emitidos por las Direcciones 
General de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer: 

P.rimero.-Autorizar la transferencia de la concesión de la 
Centra! Lechera que en Pamplona tiene adjUdicada <<Industrial 
Lechera Navarra , S. A.», a favor de «Central .Lechera Co~pe
raüva Navarra de Productores de Leche» del Grupo Sindical 
de Colonización número 1.245, quien asumirá todos los derechos 
y ol:)li¡aciones inherentes a dicha concesión. 

Se¡undo,-Autorizar la ampliación de «Central Leche!,a {Jo
operativa Navarra de Productores de Leche», .~el Gr:u~ Sm~,ical 
de Colonización número 1.245, cuya conces!On numma diaria. 
tie nigien!zación de leche es de 30.000 litros, en virtud de lo 
dispuésto eTl el apartadO anterior de la presente Orden para. 

, la instala.ción de una línea de esterilización de leche y fabr1-
cacJón de batidos de 4.000 litros/ hora, 

T;;:r<;ero.-Una vez finalizad,as las obras e instalaciones de la 
ampliación, que deberá,n ajustarse exactamen te al proyecto que 
ha servido de base a la presente Resolución. la ~ntidad conce
sionaria l o comunicará a las Direcciones Generales de Sanidad 
V de Economía de la Producción Agraria. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid . 11 de octubre de 1967. 

CARRERO 

Excmas, Sres Ministros de la Gobernación y de Agricultura.. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 sobre bonificación 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores a la importación, en la Península y Ba
leares, de rollo$ de papel higiénico elabora4os en 
C(Lnarjo,$ con parte de primeras materias de 'origen 
extranjero. 

lImo. ar.: La SQciedad «Saave¡!;riJ, y Cía. ~tda.» oolieit.t. Q.<l 
tllite Minister~ que los rollos de papel higiémco pil'"Qducidos en 
Cp¡narias se admitan con bonificación , del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores a su entfada en la Península 
y Baleares;' . 

Resultando que en la faorica.¡:iÓn de los citad os rollos ent rall 
como componentes ma;t erias primas nacionales y extranjeras; 

ViSto el párrafQ segundo del a rticulo cuaTto del Decreto 21691/ 

1964, de 9 de julio, fegulador del Impuesto ; 
Considerando qUe han s ido cumpUdos ios tr ámites reglamen

tru-ios qUe determina el apartado segundo de la Orden ministe- ' 
rial de H~ilmda de 18 de diciembre de 1964; 

Consider!\ndo que [as mercancías extranjeras han sat isfecl).o 
a su ent,a(Ja. en las islas Oanarias los impuestos locales de! 
Cabl1do; 

Oonsiderando que las mercancias nacionales en el presente 
caso, han sido desgravadas de [os impuestos que Integran ~ de 
CompensaCión de Graváimenes Interiores, si bien hllin sido so
metidas asimismo a. aquellos impuestos y al general sobre el 
Tráfico de las Empresas por el Servicio de Transportes; 

Consid~ando, por tanto, que hast a. el momento de la impor
tación del producto terminado en ~ a Península y Baleares, de 
los impuestos que se integran en el de Compensación de Ora.. 


